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El ejército republicano del centro qnc mandaba el gener:il Arleag 
después de haber tomado :i Uruapan, fué derrotado en Tancitar 
en principios de julio, y después, cuando acababa de fraccionars 
on distintas direcciones, fué sorprendido en Santa Ana Amallán 
J:J de octubre por el coronel ~léndez que apreheudiú al general e 
jefe y á otros varios jefes y oliciales, y habiéndolos llevado :i Uru · 
1,áo, hizo fusilar el dia 21 á los generales don José Maria Arteaga, 
dou Carlos Salazar, á los coroneles don Trinidad Villagómez l dó 
Jesús Diaz y al capitán Conzález, aplicándoles la terrible ley qu 
acababa de publicarse en México y que aun no se promulgaba e 
i\lichoacán. 

Por entonces hizo la Emperatriz un viaje á Yucatán donde fu. 
bien recibida y permaneció nn mes. Poco antes habia sido derrotad 
en jnnio de 186, el Gral. Castillo, en Jonula; pero reforzado despu 
por la cañonera francesa Bl'llndón que habfa remonlado 'el ílio de l 
Palisada acabó por ocupar ese punto dispersando las guerrillas repu 
blicanas. 

Enlre tanto, y estando para terminar el periodo constitucional d 
Juárez el d1a !.' de diciembre, dió un decreto el 8 de noviembre e 
Paso del Norte, refrendado por el ministro de Relaciones ) Gober 
naci,in, Lerdo de Tejada, por el cual declaraba prorrogado tanto e 
mencionado periodo de s,1s funciones presidenciales, como el del pre 
sidente de la Suprema Corle de Justici:1, en virtud de ser imposibl 
el hacer elecciones en •~u ellas circnnslancias; de que la Conslilució 
sólo autorizaba al vicepresidente para ocupar la presidencia de u 
moclo mui provisional, y de que era necesario que subsistiera e 
Gobierno por todo el tiempo qne fuese preciso, sin exponerse 
peligro de desaparecer al termiuar los dos aiios qne ann faltaban, a 
periodo del presidente de la Suprema Corte. Tal decreto ocasionó un 
protesta ele este funcionario, General. González Ortega, quien pre. 

vueluen rí entrai· en ellas la:;; gavillas y son recibitlas, se diezniaJ>dn e~a 
poblaciones. Zacoalco, seliemhre 15 de 1866. - El comandante en jee 
de la gen1larmeria imperial de la cuarta divhliún, Ocrlhelin. -A la aut 
ridad politica <le .\Loyac." 

Bn camlJio el gobierno de Jutu·ez di~ponin. con fecha 17 de ene 
de ISO'.j • fJUO los pi•isioncros fronccscs de San Pedrn, sU!o sean Uctcnid 
con la debida seguridad 1 que no se Je:, cnu!Se molestia oi11guna

1 
~ que 

les atienda con lo que necesiten parn su suhsislencia ~. 
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adía asumir el poder en virt,1d de sus lítnlos constitucionales, y 
la separación de unos cuanlos liberales, que juzgaron aquel acto de 
fnarez como un golpe de Estado. )las la generalidad del partido 
estuvo conforme con aquella medida excepcional reconociendo de 
dificil resolución la cuestión constitncional aun en abstracto, consi

eraudo además la conlinuacitin de Jnárez en el gobierno indispen
ble, porque él era la personificación de la resistencia :i la 

ntervención francesa y al imperio, salvándose asi de n11 conflicto 
qne hubiera sido de fatales consecuencias. 

CAPÍTULO XVII 

;La doclrina llonroe y la inler·.-ención francesa. - Decide ~apole6o aban
.donar á )laximiliano. - Triunfo de los republicanos. - Salida de 
Jas lropas francesas. - Cambfo de· política. - Derrota de San Jacinto. 
- Silio de Qucrélnro. -Aprehensión y fusilamiento de Maximiliano y 
sus generales. - Tomu de ~léxico. - HcstalJlecimicnto de In República. 

El Gobierno imperial :i m:is de los citados actos de polilica se 
~al,ia ocupado un algunas mejoras malcriales, como la consll'llcción 
:del pequeño ferrocarril á Chalco, varias reposiciones al Castillo de 
Cha¡ml!epec, ea renovar el privilegio del ferrocaril de México :l Vera
ernz, en conceder otro para umr :i esta ciudad ea Puebla; ca fundar 
unas colonias que no tuvieron caso y en contratar dos cmprt\stitos 
bajo las peores condiciones. En 1861 se bizo la primera operación 
coa Gl¡ n Milis de Londres y Pércire de Paris, por 201.000,000 
francos con el descuento del 37 0/0 y rédito del G 0/0 y en 1865 se 
contralti el segnndo empréstito en París por 200.000,000 de francos 
con descuento del 32 0/0 y coa el mismo rédito que el anterior, de 
·cuyas enormes somas una vez deducidos los descnentos, comisiones, 
coasolidaci1ín de rédilos y pagos al GolJierno francés, apenas resultó 
un saldo de que podo disponer Maximiliano, de 9,354,813 $ que 
Inmediatamente se invirtieron ca las múlliples necesidades y capri
Phos del Imperio. 

A la vez que esa sanguinaria ley imperialista provocaba la exci
!':tación general, ,e recibían en México noticias de que el gobierno 



402 PÉREZ VERDIA 

de los Estados Unidos por medio del ministro plenipotenciario e 
París, habia reclamado el 4- de agosto al emperador Napoleón cont 
la concesión de tel'l'enos en las riberas del Bravo ,¡ue para coloniza 
se le ha,bia l1echo al doctor Gwin, ciudadano americano; pues liabieud 
sido de los más eficaces soslenedores de los confederados, aqu 
gobierno temia que aprovechara aquella colonia para reorganizar e 
partido vencido. Aumcnló la gravedad de aquel suceso la nota q 
con fecha 6 de diciemure de 1865 dirigió el ministro de relacion 
misler \V. Seward al gobierno francés maniíeslándole el descontenl 
de su gobierno por la intervención en ~léxico; pues el ejército fran 
cés, al invadirá México, atacaba un gobierno republicano y elegid. 
por la nación, para reemplazarlo con una monarquía que no er 
popular y si una amenaza para las instituciones republicanas; purqu 
aunque lenia confianza en el triunfo de esas inslituciones, queri 
que se dejara á las naciones americanas adoptar con libertad 1 
forma de su gobierno, y a,i corno seria iujuslo é imprudente qu 
los Estados Unidos trataran de destruir los gobiernos monárquico 
de Europa para reemplazarlos con repúblicas, del mismo modo 1 
parecía injusto que los gobiernos europeos inlervinieran en Amé 
rica ¡,ara reemplazar el régimen republicano con el monürquico 
por lodo lo cual le pedía que retirara las tropas francesas de Méxic 
dejándolo en libertad. 

Esto, unido á la oposición que seguía haciéndoselo en Francia, !I) 
los enormes gastos que imporlaba la expedicióu, á las derrotas surri
das que demostr:,ban la cxaclilud de las palabras del Conde de Reus, 
de que los franceses no poseerfan en México m:is terreno qne el que 
pbaran, lodo eslo, repito, uuido á Ja convicción de la injusticia de 
aquella aveotnra, determinó á Napoleón i ordenar la salida de sns 
tropas. 

La noliria de esto acuerdo produjo honda sensación en el gabi• 
nete imperial, y decidió á Maximiliano :i abdicar la corona imperial, 
pues estaba convencido de que sin el auxilio extranjero no podí · 
sostenerse su lrono. Ojalá hubiera realizado aquel prOJJósilo; ma 
la e111peratriz Carlota, no pudiendo conformarse con abandonar ef 
poder para tornar ti. la posición que antes ocupaba, lo contrarió 
ofreciéndose :\ ir ella en persona a exigir :i Napoleón el c,trnpli
miento del tratado de Miramar, al mismo tiempo que :i arreglarcoll 
el Papa la dificil cuestión religiosa. 

\ 
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El dia 8 de julio de 1866 salió la Archiduquesa para Francia á 
descmpeilar su imporlante misión, mientras se recibiau en México 
noticias de que el ejército republicano del Norte, á las órdenes del 

, valiente general don Mariano Escobedo, después de vencer á las 
· fuerzas francesas en Santa Isabel, habia derrotado el 15 de junio en 
Santa Gerlrudis al general Olvera que, con cerca de dos mil mexi• 
canos y trescicutos austriacos, condtrcia para Camargo un gran con

,voy compuesto de más de doscientos carros, al mismo tiempo que 
el coronel Marlinez atacaba en Cerrall·o al coronel Janningrós. 
Aquel ejército, después de tan importante triunfo, marchó sobre 
Matamoros, en donde tuvo que capitular el general Mejía el 23 del 
mismo jllnio, por lo que las !ropas francesas se vieron obligadas á 
evacuar á Mouterey y el Sallillo replegándose á tian Luis, quedaodo 
Juárez dueño de !oda la rronlera, á la vez que las tropas ,1ue man
daba el joven y denodado general don Ramón Corona se apode
raban de Mazallán é invadían el Estado de .Jalisco, después de una 

. brillante campaña en la que había derrotailo :i las tropas rraucesas 
en Veranos, \'illa Uuión, Concordia y Palos Prietos, á la vez que las 

. de don Porlirio Diaz y Regules obtenían nuevos triunfos en Oaxaca 
y Michoacán. 

lln k1n criticas circunslaucias, el Archiduque sin tener una poli
lica propia ni meditar las consecnencias de sus actos, encargó el 
despacho de les ministerios de Guerra ) de llacienda al general 
Osmont, jefe de estado mayor del cuerpo expedicionario, )' al inten
dente Frian!, lratando con eslo de atraerse las simpalias del empe
rador francés, dando precisamente con eso motivo :i nuevas recla
macione,. del gabinete norteamericano, y disgustando á sus partida

' ríos qne se veían alejados de los pueslos de más imporlancia. 
La Emperatriz llegó :i Francia el dia 10 de agosto, y tuvo el H 

· wrn entrevista con Nn.poleón que se había negado á ella cuanto le 
fué posible, aun pretexlanrlo enfermedad. Exigiúlo el cnmplimiento 
de sns compromisos, ofreciéndole todo género de garanlias; pero 

.. manifestándose el tirano fraucés inquebranlable en la resolución de 
no prestar ya ni un soldado ni un r,·anco, acabó aquella desgra
ciada 11rincesa por amenazarlo con uua abdicación; mas viendo qne 
le e,rn enteramente indiferenle, después de increparle su conduela, 
salió de Saint-Cloud con la esperanza perdida y el corazón hecho 
pedazos. Parlirí luego para Roma, y en una visila que hizo al sefior 
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Pio rx el 27 de septiembre, llegri tliciendo : " Estoy envenenada, y 
alli están afnera los que me han envenenado por orden de Na1io
leún "· Con la esperanza halJta perdido el juicio! 

En "irtud de la resolucitin napoleónica salieron las tropas francesas 
del pais por \'eracrnz, donde estaban dispuestos treinta transportes 
y siete paquetes, embarcáudose desde el 18 de diciembre de 18U6 
hasta el ll de marzo siguiente, 169 oficiales superiores, 1,261 subal
ternos y2i,260 soldados, concluyendo con eso aquella malaventurada 
campaíia que cosió al golJieruo francés cerca de novecientos millvne., 
de fmneos, que empobreció sus arsenales militares, que distrajo 
su alenci,in impidiéndole intervenir con provecho en la guerra 
de Austria y Prusia en aqnel año, y que disminnyendn extraordina
riamente la confianza que inspiraba :l la Francia el Imperio Bona
partista, le hizo perder su poder exterior al minar su prestigio inte
rior, y haciéndole perderá los ojos de la Europa en lera los beneficios 
de una situación apoyada hasta entonces sobre triunfos , éxitos no 
interrumpidos, preparó el aiio terrible. · 

Viéndose abandonado el Archiduque, se entregó enleramente en 
manos del parlido conservador, organizando un nuevo ministerio 
compuesto de los seliores Lares, García Aguirre, Mariu, Mier , 
Ter:in, Ta vera y Torres Larrainzar; se expidió un nuevo programi 
y se formó un consejo de Estado formado por treinta y seis personas; 
pero habiendo recibido Maximilliano nolicias de la infructuosa en
trevista de Carlota y de su enfermedad, insistió en abdicar y aban
donar el pais, para lo cual, ocultando cuidadosamente el motivo, 
hizo poner suficienles tropas en el camino de Veracruz, y salió de 
la capital para Orizaba el 21 de octubre. Alli tuvo explicaciones con 
el general Castelnau, que acababa de llegar de Francia con la mi
sión de facilitar la salida de las tropas francesas, quien le hizo 
instancia para que realizase su propilsito, pretendiendo que á su 
salida se organizara un gobierno provisioual y ofreciendo acoplar 
las condiciones que proporna para que Francia reembarcase las 
tropas austriacas y IJelgas; que asegurase la suerte de la sefiora 
llurbide é hijo; que se rese,·vasen algunos empleos para algunas 
personas J' se les pagasen dos meses de sueldo. Desgraciadamente, 
cua11do habJa tomado ya aqnella resolucióu salvadora, recibió ú 
pl'incipios de noviembre la noticia que le comunicaba su encargado 
de negocios en Austria de que su hermano Francisco José no le 
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permilina entrar en sus dominios, habiendo dado orden de que se 
le aprebendiese si la! cosa intentaba, jnulamente con cuya noticia 
recibicj una carta de su madre la archiduquesa Sofia en que le 
aconsejaba que antes que someterse á las exigencias de Napoleón, 
se sepultara entre los escombros de sn imperio. 

llabiendo reunido el 20 de noviembre á sus ministros y conseje
ros, en número de veintitrés, les consultó si convendría para ter

. minar aqnella crisis devolver al pueblu mexicano los poderes que 
le babia conferido, fundándose en el estado de la guerra civil; en 
la necesidad de cambiar las instituciones para evitar nna interven
ción francoamericana, y en los quebrantos de su salud y de la de 
Carlota. Como el dictamen del Consejo, gniado por un exagerado 
egoísmo polilico, fné que permaneciera en el trono por solo dos votos 
en favor de la abdicación, se resolvió por fin el üllimo de noviemlire 
á quedarse en el pais y defender Sil corona contra los republicanos, 
para lo cual volvió á la capital,) llamando á los generales Miramón 
y 'llárquez, que aca,baban de llegar de Europa, donde se les babia 

, tenido alejados de los negocios públicos, traló de organizar su ejér
cito dislribnyéndolo en tres divisiones : la primera á las órdenes de 
Miramón, encargado de los departamentos de California, Sonora, 
Cltihualtna, ~azas, Durango, Sinaloa, Jalisco, N~yarit y Colima; la 
segunda, mandada por Márquez, distribuida en Cuanajualo, Queré
taro, Micboacán, Toluca, \'alle de ~féxico, Tnlancingo, Puebla, Vera
cruz, Uaxaca, Guerrero y Teltnantepec, y la tercera, confiada al 
general Mejia, en Cohaanila, Nuevo Leún, Tamaulipas, San Luis, 
Zacalecas, y Aguascalientes; quedando los departamentos de Cam
peche, ~iérida, Tabasco, Laguna y Chiapas, al mando del comisario 
imperial de Yucalán. 

Las tropas del general Corona, mandadas por los Coroneles 
E. Parra) Donalo Guerra, después de haber derrotado á las fiierzas 
francomexicanas que mandaba Sayn, en la Coronilla el 18 de 
diciembre, ocnparon á Guadalajara que abandonó cobardemente el 
Gral. Cutiérrez; apoderándose en seguida el Gral. en jefe del ejército 
de Occidente de Colima : las de don Poriílo Diaz, después del triunfo 
de Miahuatlán, liabian ocupado á Oaxaca el 30 de octubre v del'l'o
•tado en la Carbonera á Testartl, y las del general Escobed¿ habian 
ocupado á Zacatecas, donde estableció Jnárez su gobierno. 

Miramún atacó esta ciudad el 28 de enero de 1867 y se apoder,i 
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de ella, logrando escaparse el Presidente; pero habiendo sido alcan
zado aquél en San Jacinto por Escobedo el día 1.0 de febrero, fuó 
completamente derrotado, perdiendo toda su arlilleria y dejando 
entre los numerosos prisioneros á su hermano el coronel don Joaquín 
y ciento noventa f¡anceses que pertenecían á la gendarmería, todos 
los que fueron inhumauameute fusilados. 

El 19 de febrero de !86i llegó a Querétaro ~faxiliano, donde se en
contraban ya Miramón y Mejia, llegando tl los tres dias el Gral. D. Ra
món Méndez con las tropas de Michoacán disponiendo que se resistiese 
alli al ejércilo republicano, por lo que se mandó forliílcar la ciudad, 
encargando el mando en jefe de todas las fuerzas al general ~lárquez, 
lo que disgustó á Miramón al grado de renunciar su cargo, vislo 
lo cual y á fin de quitar aquel motivo de cisma, tomó el Emperador 
el mando de sus tropas, que en nümern de cerca de 11,000 hombres 
formaban tres divisiones maodadas por Miramóu, Márquez, Méndez 
y Mejia, quedando á las órdenes tle Ramirez A rellano la arlilleria. En 
los primeros dias de marzo se presentaron frente á la ciudad las fuer
zas republicanas, que á las órdenes del general Escobedo, y en 
número de 21,000 hombres, hicieron un reconocimiento el día 14, 
atacando el cerro de la Cruz desde las nueve y media de la mailana 
hasta las seis de la larde, en que tu1·ieron que retirarse con grandes 
pérdidas. 

Púsose inmediatamente sitio á aquella plaza, y habiendo dado 
otro asalto el día 2,, fueron de nuevo rechazadas las tropas de Tolu
ca, Guerrero y Pachuca, habiendo introducido los sitiados algunos 
vivares; el 6 de abril dió una atrevida salida Mi ramón, logrando 
quitarle á sn enemigo abundantes provisiones, que no pudo sin em
bargo introducir, gracias al coronel Doria, que con su regimiento de 
Galeana reparó el daño y el 27 derrotó á las tropas de Occidente en 
el Cim"atario, remediando entonces el Gral. Corona aquel desastre. 

Considerando todo el peligro ue aquel sitio que no podía romper 
con las tropas de que disp.onia, Maximiliano habia mandado desde 
el 23 de marzo á Márquez para que fuera á MéKico á traer más fuer
zas para poder lilJrar una batalla campal. El general reaccionario, 
que llegó á México el 27, faltando á las 1lrdenes que habia recibido 
y considerando que si volvía á Querétaro con la guarnición de la 
capital, no tardaría ésla en caer en poder de los republicanos, per
diéndose la causa imperial para siempre, marchó el dia 30 sobre 
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Puebla con objeto de ayudar al Gral. Noriega que estaba si liado por 
D. Porfirio Diaz. No escapó á la penetracion de este caudillo el 
proyeclo de Márquez, asi es que dando un valeroso asalto á la 
ciudad de Puebla el dia 2 de abril se apoderó de aquella plaza, 
frustrando la última esperanza del enemigo y asegurando con tan 
brillante v lrascendenlal lriunfo la victoria de la causa que defendía. 

Enlonces Márquez que se hallaba á una joro ad a, se vió obligado á 
retrocederá ~léxico, pero fué alcanzado por el Gral D. Amado A. Gua
darrama el dia !O en San Lorenzo y completamente derrotado, per
diendo allí las tropas con que debió socorrer á su soberaoo, y vién
dose oh ligado á fortiílcarse en la capital para resistir mejor el empuje 
de las tropas vencedoras de Puebla. De esta suerte la ambición de 
)lárquez de querer salvar al Imperio, cuando sólo se trataba de sal
.ar apenas la persona del Emperador, ocasionó para su causa lan 
funestos resultados : pretendió desconociendo por completo la situa
ción política del pais, salvarlo todo, r todo lo perdió. 

En Querétaro se le esperaba con impaciencia, pues cada día era 
más insostenible la si1uación y se carecía de los elementos necesa
rios para hacer con éxilo una salida, que por fin se resolvió parct el 
!·6 de mayo, pues ya no babia víveres ni medios de prolongar la 
defeusa; pero el dia 15 á la maclrngaclael coronel don Miguel López 
traicionó á sus banderas y entregó el ponlo de la Cruz, de manera 
que dueüos los republicanos de aquella posición, que era la llave 
de la plaza, comprendió el Emperador lo inútil de aquella resisten
cia; asi es que habiéndose relirado al cerro de las Campanas, envió 
tl buscar al general Escobado, y conducido por el general Corona, 
segundo en jefe tlel ejército sitiador, fné hecho prisionero con sus 
principales generales. 

Aquella traición le quitó la gloria como hecho de armas á tan 
imporlante jornada, que aun sin ella habria tenido el mismo resul
tado á los mu,- pocos días; pero que quiz:i hizo emplear el deseo 
de no derramar más sangre ioúlilmente. 

En efecto, auu antes de la salida de Márquez, habiendo éste pro
puesto la evacuación de la ciudad como (mico medio de salvación, 
}lejia combatió lal proyecto, consider:lndolo como absolutamente 
irrealizable, cuya opinión secundó Ramirez Arellano y aprobó Mira
mün; así es que un mes después, cuando las lropas imperiales se 
hallaban muy disminuidas y desmoralizadas, y los siti:ulores habían 

I' 



408 PÉREZ VERDIA 

por el contrario casi duplicado su número, tal salida era enteramente · 
imposible. 

El sitio de Querétaro honra en gran manera el valor del infortu
nado príncipe¡- de sus leales y esforzados generales }liramón y !lejía. 

Conducido lfaximiliano á presencia de Escobedo, le pidió le per
mitiese marchar con una escolta á un punto de la costa para embar
carse á Europa. protestando bajo su palabra de houor no volv,ir al país; 
pero habiéndose negado el general republicano, fuá llevado preso al 
convento de la Cruz, do donde se trasladó después al de Capuchinas. 

Consullado el gobierno de la República sobre la suerte de aque
llos distingnidos prisioneros, dispuso que se les juzgara con arreglo 
á la ley de 25 de enero de 1862, por lo que habiéndoseles procesa
do, fueron condeoados á muerte por sentencia <le 14 de junio por un 
consejo de guerra compuesto del teniente coronel don Plalóu Sán
chez, de los capitanes graduados de comandante dou José Y. Ra
mirez y don l(miJio Logero, y de !os capitanes don Ignacio Jurado, 
don José Verástegui, don Lucas Villagrán y don Juan Rueda y Auza. 
Aprobada esa sentencia por el general en jefe y negado el indulto, 
fueron fusilados Maximiliano, Miramún y Mejía en el cerro de las Cam
panas et dia rn de junio de 1867 á las siete y cuarto de la mañana. 

Ante semejante catástrofe, pueden recordarse las palabras que 
Juárez contestó á los defensores que pedian el indulto y que el trans
curso del tiempo ha justificado : " ... han padecido mucho por la 
inflexibilidad del gobierno. Hoy no pueden comprender la necesidad 
de ella, ni la justicia que la apoya. Al tiempo está reserrndo apre
ciarla. La ley y la sentencia son en el momento inexorables, porque 
así lo exige la salud pública. " 

Despnés de estos sucesos, seguía todavía defendiéndose el general 
Márquez en México hasta el 20 de junio, que habiéndose escondido, 
recayó el mando en el general Ta vera, quien celebró una capitulación 
y entre~ó la ciudad al general Diaz, qne entró luego en la plaza é hizo 
fusilará don Santiago Vidaurri; habiendo ocupado á Veracruz el 28 
del mismo mes los generales Garcia y Oenavides y restablecido en 
Yucatán el orden coustitucional el Gral. Don Mannel Cepeda Peraza 
al frente do las masas populares, con lo que se restauró la l\optiblica 
en lodo el territorio. · 

Según datos probables y minuciosos cómputos, en la campafia que 
tan felizmente concluía con este triufo, hulw en el periodo trans-
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corrido de abril de 1863 ájunio de 1867 mil veinte acciones de guer,•a 
entre batallas y escaramuzas, habiéudose contado entre muertos, 
heridos y prisioneros .setenta y tre; mil treinta y siete republicanos y 
doec mil doscie1ttos ,wm imperialistas. Murieron además veinticinco 
mil franceses y gastó la !'rancia en la expediciün noventa millones de 
francos. 

. El ~r. D. Benito Ju:irez, q,ie con tanta constancia babia soslenido 
aquella lncha, entró á la capital el día 15 de julio de t8G7, acompa
ñado de sus ministros don Sebaslián Lerdo de Tejada, don José 
Maria Iglesias y don Ignacio )lejía, restableciendo su gobierno. 

La sociedad habia sufrido una gran conmoción y el suelo mexi
cano se había regado con mucha sangro, pero se había demostrado 
que int\Lilrnente se ensayan en un pais las instituciones monárqui
cas, cuando no son populares. El cad:rver ensa11grenlado de Maxi
miliano vino á ser una terrible amenaza para las naciones enropeas 
que en el porvenir intentasen levantar un trono en México. 

En un país tan extenso como México, con las pocas vías de comu
nicación con que entonces contaba, casi todas interceptadas, el Go
bierno de ,luárez babia qued¡¡do aislado de sus defensores, por lo 
que su iniciativa durante la guerra había sido muy reducida, sirviendo 
m:is bien de vinculo de unión, de centro de legalidad, de poder facul· 
totivo, que de director de las operaciones mrlitares. Estas, en virtud de 
tales circunslancias, quedaron al arbitrio de los caudillos que defen
dían la República, quienes se atenían á sus propios esfuerzos, diri
gían aisladamente la campalia y hacían uso de sus propias facullades, 
enidar1do sólo de no traspasar las instrucciones <lel GolJierno que 
eran amplisimas. Por esto es digna de notarse la JcalL}d, la obedien
cia y la abnegación de los generales, que, diseminados por todo 
el territorio, sin ninguna fuerza coerciliva que los mantuviese bajo 
la obediencia J sin un centro positivo é inmediato tle acción, resis
tiendo siempre a las halagadoras promesas y reiteradas inslaucias 
del enemigo, so mantuvieron siempro fieles á la legalidad. 

Aquella lucha vino :i poner de manifiesto en el interior de la 
nación el poder del pat,'iolismo y la fuerza y popularidad del parti
do liberal. y en el extranjero la justicia de la resistencia nolJle que 
se opuso á las bayonetas francesas y la calumnia con que se habia 
hecho creer á la ~uro¡,a que México era un pueblo salvaje é indigno 
de ser tratado seg(111 las reglas determinadas por la civilización. 
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Después vino también la conciencia del propio valer y el amor ;i 
la aulooomia é independencia, á fortificar los sentimientos de la 
moralidad y de la fe en el progreso. Aquellas enseñanzas inspiraron 
al Sr. Jnárez una sentencia profundamente filosófica y jurídica, 
que ha venido á ser un apotegma mexicano : El respeto al derecho 
ajeno es la paz. 

CAPÍTULO XVIII 

Presidencia <lel Sr. D. Benito Juárcz. - Tiedncción del ejércilo. -Conrn
catoria, - Castigo:; á los imperialistas. - Entrega del cadúver de .Maxi
miliano. - Fr~cu~mte.s suhle\aciones. - Pnr~dos polit.icos. - Reelección. 
- - Plan de la ~or,a. - Mncrtc ele Juárez. -fü Or. D. S. Lerdo de Tejada. 
- Campáfla contra Loza.do.. - Cue¡;¡lionos ferrocarrilera~. - l\CHllución 
de 'J'uxlepec. 

Ueslablecida la autoridad del Gobierno del Sr. Juárez, se integni 
el Gabinete nombrándose Ministro de Justicia al Lic. D. Antonio 
Marlinez de Castro, y de Fomento á D. Bias Balcárccl, ) fijó toda 
su atención en tres ·objetos principales : el arreglo del ejército, la 
reorganización constitucional de los Poderes federales y de los 
llslados y el castigo de los imperialistas infidentes. 

Para lo primero se dispuso reducir las numerosas tropas que 
acababan de triunfará sólo veinte mil hombres, y ;i ese erecto se reli• 
raron á los jefes las facultades discrecionales de ~ue se les hab,a 
investido durante la campmla, y se organizaron ciuco divisiones mili• 
lares : la primera se puso á las órdenes del Gral. D. Nicol;ls de 
Regules, con su cuartel general en México; la 2., ;i las úrdcnes del 
Gral. D. Porfirio Diaz, en Tehuacan; la 3.• á las del Gral. D. Mariano 
llscobedo, en San Luis; la 4.• á las del Gral. D. Ramón ~orona, en 
Guadalajara, y la ,.• á las del Gral. D. Juan Álvarez en Acapnlco. 

Antes de la rcilucción acordada, el Gral. Corona solicitó con em• 
pciio y aun expuso su plan en Consejo de Ministros, para que se le 
autorizase ,¡ hacer inmediatamente la campaña de la Sierra de 
Alica, contra Lozada; pues éste se conservaba en una absoluta 
independencia del Gobierno ocupando todo el Cantón de Tepic, lo 
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cual era humillante para los Poderes federales, anormal en el orden 
legal y peligroso para el porvenir. Á pesar de los patrióticos 
esfuerzos del caudillo do Occidente, el )linislro de la Guerra se 
opuso á la nueva campafra y prevaleció su opinión. 

Para reorganizar el Gobierno se expidió la célebre convocatoria 
tle 14 de agoslo de 1867, por la cual se convocaba al pueblo para que 
eligiese al Presidente de la Repitblica, el Congreso de la Unión y la 
Suprema Corle de Justicia; pero no limilándose á esto como debía ser, 
se creaba un plebiscito enteramente ilegal, que sancionara varias reror
mas constitucionales, como la creación del Senado, el veto del Pre
sidente de la República á las primeras resoluciones del Poder legis
lativo y algunas otras. Como la Carla r,rndamental de 1857 seilala los 
trámites que deben observarse para adicionarla ó reformarla, el prooo• 
tlimienlo propuesto fuá muy mal recibido y el pueblo se abstuvo de 
volar tales reformas, que reprobó lácilamente con su ab;Lención. 

Aquella convocatoria, obra ffel Sr. Lerdo, fué causa de una esci• 
sión entre los partidarios del Presidente que no estuvieron por 
aquella determinación. y los del Secretario de Estado, la cual fo
mentada por otras medidas, dió origen á la formación de los partidos 
j uarisla y \erdista. Á la vez se creaba un tercero con hombres de 
acción, aunque en reducido número, y quo del nombre de sn caodi• 
dalo se llamó porfirista. 

Por último, se-trató de aplicar la ley que castigaba severamente :í 
los que habían cooperado a la interveución y con ese motivo fue• 
ron juzgado; los hombres prominentes del Imperio con lenidad, 
porque el carácter mexicano no es vengativo; pero con falla de 
equidad y de criterio, conmulándose la pena de muerle en la de 
prisión, ésta en la de destierro, la de confiscación en la de mulla, ele. 

El Gral. Santa Ana que volvió, con propósito de derrocar al 
Gobierno, fuli aprehendido en Sizal, juzgado y sentenciado :i ocho 
alias de destierro. 

El cadáver del desgraciado Archiduque ~Iaximiliano fué entregado 
por el Gobierno al Al miran le TegeltbolT que vino á pedirlo en nombre 
del Emperador de Austria, y fué trasladado á Europa el 28 de 
noviembre en la misma fragata Nov,m, en que había venido tres 
afins antes. 

Por üllimo, una ley de amnisU11, « la mas bella palabra que hemos 
aprendido desde nuestra infancia ,,, según la expresión de Esquines, 
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formes con el concepto público: , Aunque D. Benito Jnárez tenia 
notoria capacidad, y no carecía de mstrncción, ni su erudición ni su 
inteligencia eran de primer orden. Su gran mérito, mérito verdade
ramente excepcional, estribaba en las excelsas prendas de su carricter; 
La firmeza de sus principios era inquebrantable; por sostenerlos 
estaba siempre dispuesto á todo linaje de esfuerzos "y sacrificios. La 
:idversidad era impoteule para dominarle: la próspera fortuna no le 
hacia olvidar sus propósitos. Tan extraordinario era su valor pasivo, 
que para los observadores superficiales se confundio coa la impasihi• 
lidad. Honrado á carta cabal, despreció cuantas ocasiones se le presen
taron de enriquecerse en su larga dominación. Si mostró demasiauo 
apego á su permanencia en el poder, obró constantemente á impul- · 
sos de motivos patrióticos. » Esta fué la mancha de a~uel grande 
hombre : si hubiera renunciado su candidatura, siquiera en las 
últimas elecciones, se habría mostrado uesinteresado y habría aumen• 
tado su prestigio contribuyendo :i la unióu de los partidos. 

Llamado como Presidente de la Suprema Corte, se encargó ioterioa
mente del poder el 8r. Lic. D. SEUASTLÍ~ LE!lDO DE TEJ.\DA, en quien con
currían prominentes cualidades: inteligencia privilegiada, elocuencia 
avasalladora, firme entereza para la ejecución de st1s determina-' 
ciones, finos modales, habilidad para gaoar amigos. 

Por desgracia tales cualiuades eran obscurecidas por pretensiones 
:i la infalibilidad, carácter dominante, desprecio :i las opiniones 
~jenas, teológica inclína.ciún á las suli\ezas, anción exagerada á fas 
minuciosidades; ningún respecto ti. la Constitución y :i las leyes. 

El nuevo presidente conservó el mismo Gabioele de .luárcz, á 
pesar de su notorio carácter de intermisión, y dió uua ley de amuislía 
en favor de los revolucionarios, la cual por las restricciones que 
contenía no los dejó satisfechos. 

La paz se restableció, se hicieron las elecciones y resultú eleclo 
Prcsideote Constitucional, casi por unanimidad, el mismo Sr, Lerdo, 
quien prestó la protesta el i.' de diciembre de 1872, rodearlo de sin
gular prestigio y en medio de las esperanzas de la Nación entera. 

Al mes se verilicó la inaugnracióu del atrevido v magniílco ~·erro
carril Nacional de México á Veracruz, en medio de suntuosas fiestas; 
mas no acababan de disiparse sus últimas armonías cuando el te
rrible alarido de la barbarie y de la guerra vino á turbarlas. 

D, Maouel Lozada, indigena inculto, valienle bandido que estaba 
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rebelado desde 1859 en Tepic, ejercieudo nn verdad-ero cacicazgo 
entre los indios de la sierra de Álir-a, y cometiendo los mayores 
crimenes, á quien, eso no ob~tanle, Ma.ximiliano enviti corno olB~quio 
una espada valiosa y Napolerin lll la Crnz de la Legión de Honor 
rompieuilo él mismo su neutralidad y pretendieudo suscilar en tod~ 
el país una guerra de caslas, desconocii"i al Gobierno y marchó sobre 
Guadalajara eu enero de !8i3 al frente de 8,000 nombres con tres 
piezas ue arlilleria. 

Á la vez envió sobre Mazallin al mando ue Agalón Marlinez una 
columna de t ,000 y otra sobre Zacatecas. El valiente Gral. D. llamón 
Corona á quien el gobierno liabia dejado casi abanuonatlo salió á 
batirá aquel feroz enemigo llevando apenas 2,24i soldados, y'despnés 
de haber peleado todo el dia 28 en la Mojonera, á 4 leguas de Guada
Jajara, logró derrotarlo, obteniendo 1111 lriunfo brillanlisimo que sal
vó no sólo á la capital de Jalisco del incendio, del pillaje, sino á la 
República entera de los horrores de una invasión vaodálica. 

A la vez fué derrotauo Martiuez en el Rosario por el Gral. Alta· 
mirano. 
. Abrióse entonces la campaña en el cantón de Te pie que fué ocupado 
por las fuerzas dd gobierno mandadas por los (';mies. Corona, Ceba
llos y Garbó, y habiendo aprebendido á Lozada uno de sus anliguos 
subordmados, Andrés Rosales, fue conducido á Te pie en donde se Je 
formú causa y fué fusilado el 19 dejulio. Desde aquel año el referido 
Cantóo de Tepic quedó inconstitucionalmente IJajo la dependencia 
del Gobierno federal hasta 1884 en que fué erigido en Terrilorio. 

Acéfala _la Suprema Corle ue Justicia por haber entrado su presi
dente _a eJercer el ~,and_o de la RepübUca, se hicieron elecciones y 
resulto electo el seuor L,c. D. José Mana Iglesias. 
. Restablecida de esa suerte la paz pública, vino un asunto político 
a crear alg¡mas dificultades. Se hicieron cumplir rigorosamente las 
leyes que prohibwn las reuniones de religiosos y se expulsaron á ¡0 
jesu,tas extranjeros á quienes se decl:iró perniciosos, procediéndose 
después en 25 de septiembre á elevar al rango de con~lílucionales 
las lryos do reforma, en virtud rle las cnales se dedararon que el Jls
tado y la. lgle5ia. son independienrns enlre :,i ¡ que el malrimonio es 
un cootra_to ci~il; que ninguna institución religiosa puede adr¡uirir 
bienes raices lll cap,tales nn1rnestos sobre éslos; que la simple pro
mesa de deClr verdad sust1tulra en sus efectos al juramento religioso 
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y que no se recouocen órdenes monásticas ni convenios en que el 
hombre pacle su proscri1ición ó destierro. Habiéndose derogado una 
circular del sefior Ju:irez por la que se excepluaila á las Uermanas 
de la Caridad de la excluustración, se las desterró del país, con gran 
sentimiento de la mai oria de los mexicanos. Se previno entonces que 
los funcionarios y empleados prestasen nueva protesta de guardar 
las leyes sin ,.,.,ma ni rcstl'icción, lo cual dió lugar á que después de 
acalorados debates, saliese del Congreso un grupo de diputados con
servadores presididos por D . .losé de F. Cuevas, que se rehusaron ,i 

hacerlo. Esto hizo volverá las discusiones poHlico-religiosas y que los 
obispos censurasen el cumplimieulo de ese requisito legal. Poco des
pués apareció la revolución bajo una forma fanática : en los pueblos 
de S. Luis Ocotepec y Cuculla se pronunciaron contra la proles~i, 
por religión y fueros, extendiéndose luego al Estado de Micboacáu la 
cbispa revolucionaria, lo que diú origen ,i una campaña de escasa 
importancia, pues los sublevados sólo llegaron á formar algunas gue
rrillas. 

Por entonces se presentaron al Gobierno dos compañías america
nas, una representada por el General Rosecrau1. y la otra por Mr. 
Eduardo Plumb, solicitando nua conc.estún para construir un ferro
carril interoceáuico y otro que uniera la ciudad de México con los 
Esiados Unidos, llev,indose el asunto al Congréso en donde se discu
lió con calor. Llegaba la hora de entrar en un periodo de agilaciún 
comercial é industrial, saliendo del aislamiento en que nos hab,an 
colocado las guerras civiles durante medio siglo; mas como eran los 
primeros pasos qne se daban en ese sendero progresista, el seüor 
Lerdo temiendo una preponderancia perjudicial del elemento norte
americauo, no quiso abri,· las puertas átales empresas,¡,ues sin des
conocer su imporlancia y trascendencia, deseaba que los ferrocarriles 
se constru)·eran con capital inglés, para que on vez de aumentar la 
inllueucia de ne siros podernsos voci nos, so criaran intereses eurnpeos 
que sirvieran para equilibrarla, y asegurasen mejor la independencia 
nacional. Por eso no llagó á resolverse nada y se retardó por varios 
al'1os el establecimiento do mejoras de inmensa trascendencia, que 
los hechos han venido á comprobar que eran necesarias y que uo han 
producido los males que so temia. 

Por entonces sólo llegó á concederse :luna compafiia mexicana for
mada de catorce capitalistas el privilegio de construir un ferrocarril 
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de México á León; pero no llegaron á emprenderse trabajos serios y 
b1e~ pron

1
to se b1zo el traspaso de ese derecho a una compafüa extranjera. 

E~ 187, se adqu1r1eron los p~qneños vapores de guerra Jndepen
drncui, Liberta1I, illé.rico y Demóc1·ata. 

La cuestión electoral vino á turbar la tranquilidad, porque habién
dose acordado por los lerdistas la reelección, á pesar de que en tiem
~o de Ju,"rez la habia~ combalido ardientemente, se pronunció el 
Gr~!; D. F1denc10 Hernandez proclamando en enero de !876 el plan 
de I uxlepec por el cual se desconocía al Gobierno. 
. Los Grales. Donato Guerra en Jalisco, Méndez y Carrillo en Puebla 

Coullolenne en Veracr□ z, Treviilo y Naranjo en Nuevo León I otro; 
menos importantes, secundaron luego aquel movimiento. Lerdo COOl· 

batió la _r~volución declarando mucbas entidades federativas en esta
do_ d? s1t10, q_uitaudo asi sus legitimas autoridades, y enviando un 
eJercito a las ordenes del Gral. D. Ignacio Alatorre contra los suble
vados de Oaxaca; otro :i las del Gral. D. Carlos l?uero contra los de 
Nuevo León ) otro á las del Gral. O. José Ceballos contra los de 
Jalisco. Alatorre triunfó en Yauhuillán y S. Juan de Epallán • Fuero 
en Icamole, ¡- Carbú en S. Pedro, mas la opinión publica atl;ersa al 
Gobierno maotenia por todas partes el espirilo revolucionario. El 
señor Gral. D. Porfirio Díaz, se puso al frente de su parlido, reformó 
el plan de Tuxlepec en el campamento de Palo Blanco el 21 de marzo, 
proclam~ndo como leyes supremas la Constitución y sus reformas á 
excepc1on de la del Senado y el p1·incipio de la no reelección, desco
nociendo al Presidente de la República y :i lodos los funcionarios 
empleados por él, convocando :i elecciones y depositando provisio
nalm_eute_ el Pod_er ejecutivo en el Presidente de la Corle, si aceptaba 
el plan, o en el Jefe de las armas en caso contrario. 

En me_dio de una conJlagración general, se hicieron por el Gobierno 
las eleccwnes con inusitada violación del sufragio, saliendo en ellas 
favorecido como era de esperarse, el mismo seilor Lerdo, aunque sin 
mayoria absoluta. En el seno del mismo parlitlo Jerdista se mostró 
un descontento profundo contra su caudillo, que se vid obli•ado ,i 

cambiar su Ministerio llamando á sus principales nmigos; pc;o era 
tarde, porque á hi sombra de su indolencia hahfa crecido por todas 
parles el descontento público. 

En plena guerra civil, sin recursos y sin popularidad, el Gobierno 
atravesaba por un periodo dificil, el cual fué agravado considerable-
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mente por una complicación legal suscitada en su mismo seno, y á la 
cual se debió el triunfo de la revolución. 

CAPÍTULO XIX 

Actitud juridico•reYolucionaria del Presiden le de la Suprema Corte. - Lo:; 
tlccemb1·istas. - Batalla de Tecoac. - El Sr. Gral. D. Porfirio Dia1.. -
Rompimiento con el parLiclo legali:sta. - Sale <le la Repllblira el Sr. 
lglesfo~. - Gobierno Tuxtepcco.no. - Dificullades. - Su\Jlcvación del 
Yapot' de guerra Libertad. - Concesiones ferrocar!'Heras. - ,\g:i• 
tación eleclorat. - BI 81'. Gral. D. Manuel Conz!Uez. - .~lolin del 
níquel. - La deuda inglcs0.. - Reformas legislativas. 

11uudandose la ~uprema Corle de Justicia en el art. 16 de la Consti
tución interpretado de una ruauera lata, llegó :i conceder amparo, 
contra actos de la Legislatura del Eslatlo de Morelos por estar for
mada de diputados electos ilegalmente y por tanto incompetente de 
origen para obligar con sus leyes a los ciudadanos. Dada esa iulefpre
tación ) siendo notoria la ilegalidad de la reelecciuo del Sr. Lerdo, 
en el momento en que el Congreso lo declaró reelecto por el de
c1·eto de 20 de oclubrn Lle 1876, el Sr. Lic. D. José María Iglesias 
como Presidente de la S. Corte declaró que el Presidente de la 
República habia roto sus tLLulos legales promulgando lal decreto que 
equivalía á un golpe de Estado, porque ~n realidad no hab,a habido 
elecciones en unos distritos por abstcncióu Lle los electores, en 
otros por ocupación de los revolucionarios y en muchos por hallarse 
fuera del orden constitucional á causa de los estados de silio, por 
lo que la declaración de la Cámara lejos de legi\inmr el fraude elec
tor,11, sólo significaba un escandaloso atentado contra las iuslituciouesi 
Por eso declaraba en una prolest,L como principio fundamental r¡ue 
tt sobro la conslilución, nalla.: so~rc la co11stilud1in 1 nadie », y aban• 
douando la capital partió or:ullarneute para Salamanca en donde fulÍ 
reco.oo,iuo por el Gral. ,1 nlillóu gobernador de Guauajualo, con ·10 
que pudo organizar su gobiel'llo. 

La actitud del Sr. Iglesias lué patriótica, porque sólo sé propuso 
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salvar las instituciones; pero reposaba en un error conslilucional, cual 
era el creer al Tri11unal Supremo anloriza,lo para revisar los actos 
d~I Congreso y poder declarar en lodo caso la ilegitimidad del Presi
dente por incompetencia de origPn. De ser cierto lan lato principio 
resultaría destmida la base fundamental de la misma Constitución 
de 1857: pues desaparecería la ,livisióu de poderes y la soberanía de 
los Eslados desde que el poder judicial calificara la legilimitlail de las 
autoridades, quedando como letra mue ria los arts. 40, BO, 72, frac. J. 
y relativos. 

El Sr. Lerdo, que no podía dominar la revolución porfirista, se 
encontró enteramente perdido con la actitud tomada por el Sr. Igle
sias, qnien fué reconocido por los Estados de Guanajnato, Querélaro, 
Aguascalientes, San Luis y .Jalisco. 

Entre tanto que Iglesias y Diaz co,nlJatían de consnno á Lerdo de 
Tejada v trataban de entcnrlerse colre ellos mismos, llegando ya 
los po;fi;·islas á reconocer al Presidente de la Corte, se dió el rn de 
noviembre la batalla de Tecoac, en la cual el Gral. Díaz derrotó 
completamente al Gral. Alalorre que mandahi las tropas gobier
nistas. Este suceso cambió la raz de los acontecimientos, porque el 
Sr. Lerdo, en medio de un pánico inmotivado, erecto de la imperi
cia, abandonó ti México en la noche del día 20 y profundamente 
disgnstado con lglesias prefiri(1 en!regar la plaza á los porfiristas, 
quienes con la victoria alcanzada y los elemeotos de la capital se 
hicieron dneños de la situachin. 

Rompieron luego las 1wgociaciones con los decembristas y tomó 
posesión del Gobierno el 20 de noviembre de 1876 el Sr. Gral. D. PoR
FIRIO DíAZ en virtud del triunfaule Plan de Tuxtepec, organizando su 
Gabinete con los Sres. Lic. D. Ignacio L. Vallarla en la Secrelariade 
.Relaciones; Lic. D. Prolasio P. Tagle en Gobernación; Lic. D. Ignacio 
Ramire, eu .Justicia; Lic. D. Jnslo Reniles en Hacienda; Gral. D. Pedro 
Ogaz<'m en Guerra y Gral. D. Vicente Riva Palacio en Fomento. 

.Dejó el Sr. Gral. DL1z la presiuencia con el carácter de interi
naría al Sr. Gral D .. lr1N N. MÉNllEZ ~• en jefe del ejército, y él 
salió al frente de 12.000 homhres á derrocar á lglesias, quien no 
teniendo fuerzas snílcien!es que oponerla y abandonado de muchos 
que lo habían reconocido pocos (lías antes, se retiró después del 
insignificante combate de Unión de Adobes ¡\ Gnadalajara y de a\li :i 
Manzanillo en donde se embarcó para S. Francisco, días después 
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que el Sr. Lerdo se embarcaba también en Acapulco para Estados 
Unidos. 

El Gral. Diaz ocupó it Gnadalajara tranquilamente el i de enero 
de 18i7, terminando con eso después de la primera campaña contra 
Lerdo, la segunda emprendida contra un fuucionario integérrimo 
que creyéndose depositario de las tradiciones constitucionales quiso 
combatir eon la sola Fuerza de la ley malamente interpretada pero 
sincera y patriólicameute respetada. 

En !I de febrero volvió á encargarse el Sr. Gral. Di.,z del Poder 
ejecutivo corno Presideute provisional, dedicándose á la reorganiza
ción de los diversos ramos de la administración pública, empezando 
por expedir u~a convocatoria para la elección de los Supremos 
Poderes. Verificadas las elecciones se reunió el Congreso y habiendo 
declarado que el voto nacional había Favorecido eu los comicios al 
jefe interino, tomó posesión el Sr. Gral. D. PuRrm1u DiAz de la Pre
sidencia constitucional el 5 de mayo de 1877, por el periodo que 
terminaría el 30 de noviembre de 1881. 

Se reformó la Constitución por decreto de 5 de mayo de 1878, en 
el sentido reclamado por la revolución triunfante, de prohibir la 
reelección del Presidente y la de los Gobernadores de tus Eslados. 

Bien pronto surgió una complicación internacional con molivo de 
que los Estados Unidos, que no habían reconocido al nuevo Gobierno, 
dieron orden en l." de junio al Gral. Ord para que pudiese penetrar 
al territorio mexicano siempre que al perseguir los indios biirbaros 
y merodeadores, éstos atravesasen el Río Bravo y se refugiasen en 
nuestra República. Se hicieron las m,ls formales reclamaciones 
contra semejante disposición que venia á lastimar el derecho de 
soberanía y corno no se logró de pronto la revocación, el Gobierno 
de México ordenó :l su vez á los jefes mililares de la frontera que 
impidiesen por la fuerza la vinlacióo de nuestro territorio. Pocos 
meses después el Gobierno americano reconoció al mexicano y con
vencido de la injusticia notoria de la citada disposición, tuvo á bien 
revocarla. 

Volvió ,i turbarse la tranquilidad pública con ocasión del levanta
miento del Coronel O. Pedro Valdés en la Frontera del Norte, procla
mando en armas la restauración del Sr, Lerdo de Tejada, en los 
últimos días de 1877, y aunqne á mediados del siguiente ai\o hizo lo 
mismo el Gral. D. Mariano Escobedo, no tuvo ningún resultado ese 
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levantamiento, porque la opinión pública se había manifestado en 
contra del partido lerdista. Escobado fné derrotado en . Cuatro 
Ciéne•as del Estado de Nnevo León el ~5 de junio y hecho prisionero 

o . 
fué conducido á la capital de donde se le desterro. 

Al siguiente año se sublevó el vapor de guerra Libe,tad que 
se hallaiJa anclado en el puerto de Al varado, y corno ~se acto estu
viese ramificado en Yeracrnz, el Gobernador de este Estado Gral. 
D. Luis Mier y Terán, aprehendió violentamente é hizo Fusilar en los 
macheros de un cuartel en la noche del 2> de junio al Dr. Albert Y a 
otras ocho personas muy conocidas. Acto semejante ocasionó pro
funda sensación en el país y Mier y Terán fué acusado po,· la v,uda 
del Dr. Albert ante la Cámara de Oipulados de la Unión, la que 
eri•ida en Gran Jurado se declaró meses después incompetente. 
No 

0

conforrne la acusador~ ocurrió :i la Suprema Corte de Justicia, 
que le coocedió amparo en diciem!Jre de _1880. Sin embargo no 
lle•ú ,¡ procederse criminalmente y el Gral. ~her ¡- Teran, que era nn 
militar de muy honrosos antecedentes, perdió el uso de su razón pocos 
años después. . 

La considerable extensión del país, su carencia casi completa de 
via; fluviales y la escasa población que en él se encuentra disemi
nada, eran circunslancias que reclamaban la conslruecióo de ferro
carriles como una de las m:is apremiantes necesidades. Por desgracia 
su satisfacción se hübía retardado porque ,i miis del estado revolu
cionario y anlieconómico de la Nación, se había mezclado ci~rto pre
juicio en la opinión de inteligentes estadislas, que llegaron a ver en 
la construcción de vías férreas é introducción de capital extranJero 
una amenaza á nuestra autonomía política. El Sr. Gral. Diaz con un~ 
clarividencia que mucho le houra y con increíble energía, se aparto 
de preocupaciones y temores y en sepliembro de tSSO ecM las 
bases de la Fnturn prosperidad uacional otorgando conces,ones .ª las 
Compafiias del Ferrocarril Central Mexicano y del Nac1on_a_l Mexicano 
para construir lineas que atravesasen en toda su extens'.o,_1 el terri
torio. Poco después empezaron los trabajos y el _~lm1steno lle 
Fomento signitl protegiendo sin descanso la coostrucc1ón lle nuevas 
vias. 

En ese ano de 1880 salieron del Gabinete el Sr. Benitos ¡· otros 
Ministros, y habiéndose iniciado activ,uncnte la lucha elec_loral, se 
formaron diversos círculos liberales, postulándose para Pres,dente al 

• 
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Gral. D. ,iranuel González, al Lic. D . .luslo Benites, al Lic. D. Igna
cio L .. 1 si la ria, al 1;ral. García de la Cadena y al Lic. D. )fanuel 
M. ~• Zamacona .. Jam;is se habia dividido tanto la opiniúu pública. 
t C~n 1~ot1vo de_ una inrnrrección dl~ antiguos jefes lozadellos en el 
errilorio de Tep,c, fué nombrado el Gral. González ¡,ara pacificarlo 

lo cual hizo con facilidad en el ourso de aquel aüo. ' 
A mediados de 1880 ,e rebeló el Gral. O. Jesús Ramirez Terronez 

en Sinaloa; pero atacado atrevidamente por el Coronel D. Uernardo 
Beyes en Villa Unión fué derrotado complelamente, muriendo en el 
comliate en el cual fué herido Reyes, quien por su valor fué ascen-
dido á General. -

Para concluir su periodo, el Sr. Gral. Diaz tuvo la satisfacción de 
sancionar la reanudaciün de las relaciones diplomilicas con Francia. 
El pueblo francés siempre se había mostrado ami•o do !léxico v 
dem_asiado babia sufrido con la !irania de Napole~in lll para qu~ 
pudiese ser solidado de sus ambiciones y de sus inju,licias 1· para 
que_se_le pudiesen impular los viejos agravios quo el Emperari'or nos 
habia rnfernlo. En 29 de nol'iemhre de 1880 fué recibido solemne
mente el Minislro plenipotenciario l3oissy d'Anglas descendienle de 
un nolable convencional, á la vez que en Paris se rocilna también al 
Ministro mexicano Sr. U. E:milio Velasco, y la reanndación fué hasatla 
en el olvido de lo pasado y en la declaración reciproca que hicieron 
los dos ~obiernos de que ninguna reclamación podiau presentarse y 
harer valer por hechos ant,,riores á esla úllima fecha, asi como en la 
declaración tle qne los tratados que existian quedaron abrogados por 
la g-unra que sostuvieron entre st. 

Veriílradas las eleccio11es, y previa declaración del Con•reso tomó 
posesión de la Presirlencia el Sr. Gr·al. U.1lr1NVEL GoNz.,r,:z en 't., de 
diciembre de 1881. Era la primera vez en nuestra hisloria republi• 
cana en que el poder púhlico se trnnsruitia pacíficamente! 

Organizóse el Gabinete con los Sres. D. Ignacio Mariscal en Rela
ciones: D. Carlos Diez Gutiérrez en Goberoación: D. Porfirio Diaz 
en Fomento; D. Ezequiel Montes en .lnstici"; D. Francisco de Lan
dero en Hacienda y O. Gerónimo Treviño en Guerra. 

Raj~ muy huenos anspicios umprzó In nueva adrninislra.ciú11, pues 
al caracter leal y conciliador del Presidente, se unió la circunstan
cia de que habiendo terminado el periodo para el que habia sido 
electo D. Sebasli:in Lertlo, todos sus partidarios consideraron cou 
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raz<i~ que babia con eso concluido su compromiso politico, y entra
ro.n a formar parle del Gobierno, llevándole un contingente de pres
tigio. 

En 28 de febrero de 1881 murió en 8allillo o! Grnl. D. Jesús Gon
zález Ortega, que sostnvo con brillo el sitio de Puebla contra los fran
ceses, y que desde baria muchos ar.os se encontraba casi loro : su 
cadáver fué llevado á México y se le hicieron merecidos honores. 

El Sr. Gral Díaz se separó poco después do! Ministerio de Fomento 
y fué reemplazado por el Gral. O. Carlos Pacheco, y como hicieran 
lo mismo por diversas causas Montes y Landero, fueron sustituidos 
por los Sres. l3aranda y Fuentes y i\luñiz, que :i su vez fué sustituido 
por D. Miguel de la Peiia. 

Establecióse el l3anco Nacional de México con capital francés, espa-
ñol v mexicano. . 
k fines de 1882 empezó á circular la moneda de vellón de níquel, 

y aunque en un principio fué recibida por el público sin descon
fianza ñ pesar de su escaso valor intrínseco. bien proulo empezó á 
desacreditarse porque el Gobierno puso en circulación una cantidad 
muy superior :i la que reclamaban las necesidades de las peqne
füts trnnsacciones 1 erectua.odo negocio? ruinosos e inmorales con 
algunos comerciantes extranjeros, pues les cambiaba esa moneda 
con descuentos grandísimos y ellos pretendían lanzarla al mercado 
por sus valores nominales. Llegó el disguslo popular al grado de 
rehusarse en todas partes:\ recibir dicha moneda y por fin el 21 de 
diciembre de 1883 se amolinó el pueblo en las calles de ~léxico y al 
p;tsar el Presidente González en su carruaje en direccirin al palacio 
fué injuriado y amenazado; pero él )¡ajándose si instante, solo y sin 
armas se dirigió lranquilo a la Lurb.ulenta masa y por medio de ese 
rasgo de valor persono! logró imponérsele y aplaear los :inimos. 
Después se ordenó la amorlizacHin del uiquel con lo que renació 
la tranr¡nilidad; pero la adminislraciliu perdi<i complelamenle la con
tlauza del pueblo, siguiri !Jaciendo graujcria de los fondos y empleos 
y bien pronlo quedti en completa hancarrota, hasta el grado de que 
du1·aute los iJILimos ocho moses no pudo siquiera pagar los suelrlos 
a los empleados. 

Á mediados del año de 1884 se rcanunaron las r.elacrones diplomá
ticas entre Mexico y el Heirro Uuido de la Gran Breta.fla y poco des
pués se presentó :i la Cámara de Diputados' un convenio eón los 
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tenedores de bonos de la deuda inglesa fechado el 18 de septiembre. 
Como esos valores se encontraban muy depreciados, personajes pro
minentes de la administración González los adquirieron en gran 
parte á ínfimo precio, pretendiendo luego en el convenio nn recono• 
cimiento de ocbenta y cinco millones de pesos en términos desfavo
rables para la Nación. 

Por eso se desató una formidable oposición á tal proyecto, tanto 
en la prensa como en la Cámara en donde un grupo de elocuentes 
diputados soslL1vo una lucha en la tribuna que acabó por inflamar al 
pú!Jlico. Los estudiantes se pusieron á la cabeza de una sedición que 
duró desde el to al 19 de noviembre en que se aprobó una proposi
ción suspensiva y que puso fin :i choques sangrientos y repetidos en 
las calles de la capital. 

Durante el periodo del Gral. González se reformó la Constitución 
politica de 1857 quitando al Presidente de la S. Corte de Justicia la 
facultad de substituir al Presidente de la República y declarando 
que en las fallas temporales ó absolutas de éste, entraría á ejercer 
sus funciones el Presidente del Senado en el mes anterior al en que 
ocurriese la falla, ó el Presidente de la Comisión permanente en los 
casos de receso del Senado. El objeto principal de esa reforma era 
eliminar del poder judicial el elemento político y evitar las dificul
tades que pudiera crear la oposición, al agruparse al rededor de uu 
funcionario conocido. 

También se reformó la ConsUtución ensanchando las facultades de 
la Unión para poder expedir códigos de comercio y en tal virtud se 
expidió uno general para toda la República que empezó á regir en 
20 de julio de t88i-. 

Se promulgaron nuevos códigos Civil y de Procedimientos y se 
expidieron de Minería y de Correos. 
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CAPÍTULO XX 

El Sr. Gral. O. Portif'irio Diaz durante sus cualro períodos consecutivos. 
- Ln Deuda pública. - La Unión de Centro Amél'ica. - El ca~o de 
Cut.ting. - Cons.piraciíJn de Garcia de In Cadena. - Congreso de Ins
trucción Pública. - Et Centenario de América. - DesaY1.mencias con 
Gualemalll. - Coronncir'm de la imag-en de ~tra. Rra. ne Guadalupe. 
- Atentado ele Arroyo. - Consolidación de la deuda. - :Nueva 
reelección. 

Con grande satisfacción del pueblo tomó posesión del Gobierno el 
Sr. Gral. D. PORFIRIO Dí.1z, declarado Presidente constib1cional para 
el periodo del t. 0 de diciembre de 1884 al 30 de noviembre de 1888, 
y formó su !Iinislerio con los Sres. D. Ignacio Mariscal en Relaciones; 
D. Manuel Romero Rubio en Gobernación; D. Manuel Dubláu en 
Hacienda; D. Ca1·los Pacheco en Fomento; D .. Joaquín Baranda en 
Justicia y D. Pedro Hinojosa en Guerra y Marina. 

Una c;iestión polilica y otra económica absorbieron de pronto toda 
la atención del Presidente: el partido gonzalisla bacía una oposición 
latente , formidable y el Gobierno siu querer prescindir de su con
curso ni eliminarlo, ·sino que deseando por el contrario atraérselo 
,para evitar una escisión, trató sin embargo de reducirlo á la impo
tencia. En la Cámara de Diputados se reprobó la cuenta general del 
Tesoro con responsabilidad del Gral. Gnnz:ilez y de sus Ministros de 
Hacienda Fuentes y Muñiz, y Pena, y aunque más tarde se sobre
seyü en el asunto, el golpe moral fué decisivo. 

Las deudas de pago ejecutivo por parle del Gobierno el 1.0 de 
diciemtre de !881 ü favor del Banco Nacional, el de Londres, el 
Hipotecario y el Monte de Piedad, ascendían á S l0.751,015 O, cs. 
Para amorLizar esta cantidad, según los contratos respectivos asi 
como por el adeurlo de subvenciones á Comr,aiiias ferrocarrileras y 
por S 4.,33,862 68 cs. imporle de los vales á pagar expedidos á 
favor de parliculares, encontrábause comprometidos los productos 
aduanales á tal extremo, que sólo se podía disponer de un rn,03 por 
100 en los menos gravados, no quedando e,1 conseeuencia sino un 


